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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 26 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se corrige error
material observado en el texto de la Resolución de
2 de mayo de 2002, convocando concurso público
para la adjudicación de tres explotaciones familiares
agrarias en el sector VI de la Zona Regable del Chanza,
del término municipal de Aljaraque (Huelva).

Observado error material en la Resolución de fecha 2
de mayo de 2002, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 80, de 9
de julio de 2002), por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de tres explotaciones familiares agrarias
en el sector VI de la Zona Regable del Chanza, del término
municipal de Aljaraque (Huelva), esta Presidencia, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ha resuelto corregir dicho error de acuerdo con cuanto
se transcribe:

En la página 12.427, Anexo II, baremo D.2, donde dice:
«...en los términos municipales de Cartaya, Gibraleón o Punta
Umbría ...»; debe decir: «...en el resto de los términos muni-
cipales de la Zona Regable del Chanza ...».

Sevilla, 26 de julio de 2002.- El Presidente, Juan Paniagua
Díaz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se modifica la de 10 de septiembre de 1998, por la
que se regulan las enseñanzas de Bachillerato para
Adultos.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
10 de septiembre de 1998 (BOJA del 24), reguló las con-
diciones en las que las personas adultas pueden cursar el
Bachillerato, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 53.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Dicha Orden dispone, en su artículo 3.1, que la estructura
y enseñanza del Bachillerato para Adultos serán las estable-
cidas con carácter general en el Decreto 126/1994, de 7 de
junio. Este último, así como sus normas de desarrollo, han
sido modificados por el Decreto 208/2002, de 23 de julio.

Teniendo en cuenta que ello afecta a determinados ar-
tículos de la Orden de 10 de septiembre de 1998 ya aludida,
procede llevar a cabo la modificación de los mismos.

En su virtud y teniendo en cuenta lo establecido en la
disposición adicional primera del Decreto 156/1997, de 10
de junio, por el que se regula la Formación Básica en Educación
de Adultos, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 10 de septiembre
de 1998, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato
para Adultos, en los términos que se establecen a continuación:

1. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado de la
siguiente forma:

«1. La estructura y enseñanzas del Bachillerato para Adul-
tos serán las establecidas con carácter general en el Decre-
to 208/2002, de 23 de julio.»

2. Los apartados 1 y 2 del artículo 4, quedan redactados
de la siguiente forma:

«1. La estructura básica de los itinerarios educativos
correspondiente a las modalidades de Bachillerato en el primer
curso, será la establecida en el Anexo III de la Orden de 30
de agosto de 2002, por la que se establece el horario lectivo,
las materias propias de modalidad y los itinerarios educativos
correspondientes al primer curso.

Los itinerarios del segundo curso se ajustarán a lo esta-
blecido en el Anexo I de la Orden de 29 de julio de 1994,
por la que se establecen las orientaciones y criterios para la
elaboración de proyectos curriculares de centro, así como los
horarios lectivos, los itinerarios educativos y las materias opta-
tivas de Bachillerato.

2. Las materias optativas que podrán ser ofertadas en
el primer curso son las que figuran en el Anexo II de la Orden
30 de agosto de 2002, citada anteriormente. En el segundo
curso podrán ser ofertadas las materias optativas que figuran
en el Anexo II de la Orden de 29 de julio de 1994, también
citada anteriormente.

No obstante, el alumnado podrá elegir como optativa las
materias propias de otra modalidad de Bachillerato que se
imparta en el centro. Asimismo, para que el centro pueda
impartir como optativas las materias específicas de otras moda-
lidades no autorizadas en el mismo, será preceptiva la auto-
rización de la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa.

Cuando se cursen como optativas las materias específicas
de modalidad, éstas tendrán un horario semanal de cuatro
períodos.»

3. Se modifica el Anexo I en lo que se refiere al primer
curso de Bachillerato quedando redactado de la siguiente
forma:

* Cuando la materia optativa señalada sea específica de
modalidad, el horario será de 4 períodos semanales.


